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INSTITUTO ECUATORIANO
   DE SEGURIDAD SOCIAL

  RESOLUCIÓN N° C.D. 540

APRUÉBASE EL PLAN 
ANUAL DE RETIRO 
VOLUNTARIO PARA 

ACOGERSE A LA 
JUBILACIÓN DE 

LOS SERVIDORES Y 
TRABAJADORES DEL IESS 

DEL 2016
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD 
SOCIAL

No. C.D. 540

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO
ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

Considerando:

Que, la Ley Orgánica del Servicio Público en el literal 
a) del artículo 51, señala que el Ministerio de Relaciones 
Laborales, actual Ministerio de Trabajo, ejerce la rectoría 
en tema de remuneraciones del sector público y expide las 
normas técnicas correspondientes en materia de recursos 
humanos, conforme a lo determinado en esta ley;

Que, el artículo 129 de la Ley Orgánica del Servicio 
Público establece el benefi cio por jubilación aplicable para 
las y los servidoras o servidores públicos de las entidades y 
organismos comprendidos en su artículo 3; 

Que, el Mandato Nro. 2 publicado en el Registro Ofi cial 
Suplemento Nro. 261 de 28 de enero de 2008, en el 
primer inciso del artículo 8 prescribe: “El monto de 
la indemnización, por supresión de partidas, renuncia 
voluntaria o retiro voluntario para acogerse a la jubilación 
de los funcionarios, servidores públicos y personal docente 
del sector público, con excepción del perteneciente a 
las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, será de 
hasta siete (7) salarios mínimos básicos unifi cados del 
trabajador privado por cada año de servicio y hasta un 
monto máximo de doscientos diez (210) salarios mínimos 
básicos unifi cados del trabajador privado en total. Para 
el efecto, las instituciones del sector público establecerán, 
planifi cadamente, el número máximo de renuncias a 
ser tramitadas y fi nanciadas en cada año debiendo, 
para ello realizar las programaciones presupuestarias 
correspondientes, en coordinación con el Ministerio de 
Finanzas, de ser el caso”;

Que, el artículo 64 de la Ley Orgánica para la Justicia 
Laboral y Reconocimiento del Trabajo en el Hogar 
publicada en el Registro Ofi cial Tercer Suplemento No. 
483 de 20 de abril de 2015, reformó el segundo inciso 
del artículo 8 del Mandato No. 2, otorgando la  facultad 
a la administración pública de regular hasta (7) salarios 
mínimos unifi cados del trabajador privado por cada año de 
servicio y hasta un monto máximo de doscientos diez (210) 
salarios mínimos unifi cados del trabajador privado en total, 
en las contribuciones por terminación por cualquier tipo de 
relación individual de trabajo, excepto para los casos de 
despido intempestivo; 

Que, el Ministerio de Trabajo mediante Acuerdo Ministerial 
Nro. MDT-2016-0100 de 14 de abril de 2016 publicado en 
el Registro Ofi cial 751 de 10 de mayo de 2016, expidió 
las directrices para los procesos de desvinculación de 
servidoras y servidores con el fi n de acogerse al retiro por 
jubilación voluntaria;

Que, el Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social expidió la Resolución No. C.D. 534 de 8 

de septiembre de 2016, en la que se resolvió: “Aprobar el 
régimen del cálculo del pago del benefi cio para acogerse 
a la jubilación contemplada en la Ley de Seguridad Social 
en el caso de servidores públicos y del régimen transitorio 
aplicable a los trabajadores sujetos al Código del Trabajo 
y a la contratación colectiva”;

Que, el artículo 2 de la Resolución citada precedentemente 
señala en el literal b), que “Una vez consolidadas y 
validadas por parte de la Dirección Nacional de Gestión 
de Talento Humano los registros, se elevará para la 
aprobación del Consejo Directivo la planifi cación del retiro 
voluntario para acogerse a los benefi cios de la jubilación, 
hasta el 30 de agosto de cada año”, asimismo  en su literal 
c), determina que “Con la aprobación y disposiciones 
emitidas por el Consejo Directivo, la Dirección Nacional 
de Gestión de Talento Humano responderá a las personas 
que presentaron su intención de desvincularse (…)”;

Que, con Memorandos Nos. IESS-DNGF-2016-0768-M 
de 24 de junio e IESS-DNGF-2016-1312-M de 4 de 
octubre, ambos de 2016, la Dirección Nacional de Gestión 
Financiera emitió la Disponibilidad Presupuestaria de los 
Seguros Especializados y de la Administradora Dirección 
General, para el pago de indemnizaciones por jubilación 
voluntaria para el año en curso;

Que, mediante Informe Técnico No. DNGTH-
IESS-2016-1192 de 20 de octubre de 2016, el Director 
Nacional de Gestión de Talento Humano recomienda la 
aprobación del plan anual de retiro voluntario para acogerse 
a la jubilación de los servidores y trabajadores del IESS del 
año 2016; 

Que, el Procurador General mediante Memorando No. IESS-
PG-2016-1728-M de 12 de noviembre de 2016 manifi esta 
que “…considera procedente que se eleve a conocimiento 
y aprobación del Consejo Directivo el presente Proyecto de 
Resolución, el mismo que se encuentra elaborado en virtud 
de la normativa legal vigente y no contraviene disposición 
legal alguna”; 

Que, la Directora General del IESS, con Memorando 
No. IESS-DG-2016-2133-M de 15 de noviembre de 
2016, remite para conocimiento y resolución del Consejo 
Directivo el plan anual de retiro voluntario para acogerse a 
la jubilación de los servidores y trabajadores del IESS del 
año 2016; y, 

En ejercicio de las funciones y atribuciones que le confi ere 
el literal c), del artículo 27 de la Ley de Seguridad Social 
y el artículo 4 del Reglamento Orgánico Funcional del 
Instituto de Seguridad Social, el Consejo Directivo,

Resuelve:

Artículo 1.- Aprobar el plan anual de retiro voluntario para 
acogerse a la jubilación de los servidores y trabajadores del 
IESS del año 2016, de acuerdo al listado adjunto. 

Artículo 2.- La ejecución del pago del benefi cio para 
acogerse a la jubilación contemplada en la Ley de Seguridad 
Social, en el caso de los servidores públicos y trabajadores 
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sujetos al Código de Trabajo, que constan en la planifi cación del año 2016 aprobada en esta Resolución, se realizará en su 
totalidad en un solo pago hasta diciembre del presente año y de conformidad a lo determinado en la resolución de Consejo 
Directivo No. C.D. 534 de 8 de septiembre de 2016.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- La ejecución de esta Resolución estará a cargo, en el ámbito de sus competencias de la Dirección General y la 
Dirección Nacional de Gestión de Talento Humano.  

SEGUNDA.- La Dirección Nacional de Gestión de Talento Humano con la aprobación y disposiciones emitidas por el Consejo 
Directivo, procederá a responder a las personas que presentaron su intención de desvinculación de acuerdo al listado adjunto en 
la presente Resolución.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación por el Pleno del Consejo Directivo del IESS,  sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE.- Quito, Distrito Metropolitano, a los 24 días del mes de noviembre del 2016.

f.) Richard Espinosa Guzmán, B.A., Presidente Consejo Directivo

f.) Ing. Felipe Pezo Zúñiga, Representante Empleadores.

f.) Dr. Luis Clavijo Romero, Representante Asegurados.

f.) Abg. Geovanna León Hinojosa, Directora General IESS,  Secretaria del Consejo Directivo.

Certifi co.-  Que la presente Resolución fue aprobada por el Consejo Directivo del IESS en una única sesión celebrada el día 
jueves 24 de noviembre de 2016.

f.) Abg. Geovanna León Hinojosa, Directora General IESS,  Secretaria del Consejo Directivo.

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.- Es fi el copia del original.- Lo certifi co.- f.) Abg. David García S., Prosecretario 
Consejo Directivo.

IESS.- Certifi co que es fi el copia del original.- f.) Ing.Patricio Prócel I., Subdirección Nacional de Gestión Documental del IESS.tifi co 
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Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.- Es fi el copia del original.- Lo certifi co.- f.) Abg. David García S., Prosecretario 
Consejo Directivo.

IESS.- Certifi co que es fi el copia del original.- f.) Ing.Patricio Prócel I., Subdirección Nacional de Gestión Documental del IESS.
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